RES. 1620/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0008677, Ent. N° 2049/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la modificación del contrato de fideicomiso suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración del Fondo de Infraestructura Educativa Pública del INAU;

RESULTANDO: 1) que el objeto del fideicomiso consiste en administrar los bienes fideicomitidos para financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF) y los Centros Diurnos a los efectos de asegurar la ampliación de la cobertura de atención a la primera infancia, mediante el diseño, la construcción, el mantenimiento y/o la reparación de dichos Centros, así como la compra de inmuebles destinados a dicha infraestructura;
                               2) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de 21 de setiembre de 2011, se acordó no formular observaciones al contrato de constitución del Fideicomiso, cometiendo al Contador Delegado la intervención de las transferencias del INAU de hasta $ 100.000.000 anuales a la Corporación Nacional para el Desarrollo, con cargo a los fondos aprobados por el Artículo 693 de la Ley 18.719;
                               3) que el Directorio del INAU, por Resolución N°4685/13 de fecha 19 de diciembre de 2013, resolvió incrementar en hasta $250.000.000 las partidas adicionales que el INAU podría destinar al patrimonio autónomo del fideicomiso al amparo del numeral cuarto del contrato de fideicomiso de administración vigente;

4) que este Tribunal por Resolución de fecha 22 de enero de 2014, acordó cometer a su Contadora Delegada destacada en el INAU la intervención de la suma de hasta $ 250.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
5) que con fecha 4 de febrero de 2016, ambas entidades suscribieron una modificación al contrato de fideicomiso, que fue aprobada por el Directorio del INAU por Resolución del 22 de enero de 2016. Por la misma se dispuso: a) modificar el plazo, estableciendo que el contrato se mantendrá vigente y válido hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiéndose prorrogar en caso de acuerdo escrito entre las partes. Se estableció asimismo, que el fideicomiso se mantendrá vigente hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas, no pudiendo superar en ningún caso el plazo de 30 años y b) en cuanto al aporte de bienes y derechos al fideicomiso –cláusula cuarta- el INAU se obligó a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, las partidas dinerarias previstas en el artículo 576 de la ley 19.355 de 19/12/2017, a saber: $ 250.000.000 en el año 2016 y $250.000.000 en el año 2017;
6) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de abril de 2016, se dispuso observar los gastos emergentes de la modificación de contrato remitida, en tanto las actuaciones ingresaron al Tribunal con posterioridad a la suscripción y entrada en vigencia de dichas modificaciones, en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
7) que con fecha 28 de diciembre de 2016, este Tribunal observó la transferencia correspondiente al referido ejercicio;
8) que por Resolución del INAU N° 3946/17, de 15 de diciembre de 2017, se resolvió asignar a la División Servicios Generales la suma de $ 129.275.000 para realizar las afectaciones y órdenes de crédito necesarias a efectos de transferir a la CND partidas dinerarias adicionales conforme lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y a los créditos presupuestales establecidos en el artículo 576 de la Ley 19.355 de 19/12/2017, para el ejercicio 2017, Programa 354, de acuerdo a la siguiente distribución: Proyecto 831: $ 114.460.000 y al Proyecto 832: $ 14.815.000;
9) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 29 de diciembre de 2017, acordó observar la transferencia considerando que si bien la misma se enmarca en lo dispuesto por el artículo 576 de la ley 19.355 de 19/12/2015, se realiza en cumplimiento de la modificación del contrato de Fideicomiso oportunamente suscrita, que fuera observada por este Tribunal por Resolución 1075/2016 de 6 abril de 2016, por contar con principio de ejecución en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
10) que en la oportunidad se remite Resolución del Directorio de INAU N° 1237/2018 de 18/4/2018, mediante la cual se resuelve aprobar la modificación del Contrato de Fideicomiso suscrito con fecha 5 de octubre de 2011, en las siguientes cláusulas:
“Décimo: Plazo. El Fideicomiso se mantendrá vigente y válido hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, prorrogándose automáticamente hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas, y según lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMO CUARTO (EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO). El plazo total del Fideicomiso no podrá exceder de 30 años. Sin perjuicio de lo anterior, el Fideicomiso podrá extinguirse en forma anticipada por la imposibilidad absoluta del cumplimiento de los fines para el cual fue constituido.
“Décimo séptimo: Remuneración de la Fiduciaria. Por el cumplimiento del mandato fiduciario que se le impone en virtud del presente contrato, la Fiduciaria percibirá por concepto de remuneración mínima anual, el equivalente a 13 llamados de obra publicados, por la suma de $ 300.000 cada uno; cobrándose adicionalmente los llamados que superen el mínimo indicado (13) al mismo importe unitario. El monto del llamado se ajustará semestralmente de acuerdo al Índice de Precios al Consumo (IPC). Asimismo percibirá por concepto de remuneración el 4,81 % de los pagos que deba efectuar. En todos los casos a la remuneración pactada deberá agregársele el correspondiente impuesto al valor agregado y cualquier otro tributo que se imponga sobre la misma en el futuro. Dicha remuneración será de cargo del patrimonio del Fideicomiso”;
CONSIDERANDO: 
1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 183 de la Ley Nº 18.362 de 6/10/2008 en la redacción dada por el Artículo 318 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, la gestión de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (Plan CAIF) se encuentra entre los cometidos del INAU; 
2) que en ese marco, el Artículo 693 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, le asignó una partida anual al INAU de $ 100.000.000, a los efectos de constituir el Fondo de Infraestructura Educativa Pública - INAU, para financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF) y los Centros Diurnos, -incluyendo la adquisición de terrenos- para asegurar la ampliación de la cobertura de atención a la primera infancia;

3) que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del citado Artículo, dicho Fondo será administrado por la CND, en ejercicio de los cometidos legalmente asignados, la que deberá “ajustarse estrictamente a las directivas del INAU” y realizar “todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF”;
4) que el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4/12/1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, establece que la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene, entre otros, el cometido de prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera”;
5) que sin perjuicio de la previsión legal específica que le atribuye a la CND  la administración de los recursos, la designación directa dicha entidad como fiduciaria, encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;
6) que la modificación de contrato remitida se ajusta a lo dispuesto por las normas legales reseñadas en los Considerandos precedentes; 


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del fideicomiso denominado “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay”;

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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